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RESOLUCIÓN DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS PARA LA 
LICITACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE EQUIPOS Y 
ACCESORIOS INFORMÁTICOS PARA LA FUNDACIÓN DE LA ENERGIA DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID  

 

TIPO DE PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO 

Fecha: 16/09/2025 Doc.: AMPLIACIÓN PLAZO PRESENTACIÓN OFERTAS 

Una vez publicada la licitación del contrato para la contratación de equipos y accesorios 
informáticos para la Fundación de la Energía de la Comunidad de Madrid se ha observado en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas (el PPT) un error en el apartado 4, denominado “Descripción 
y condiciones del suministro”, subapartado 4.1 denominado.” los requisitos técnicos que deben 
los suministros correspondientes a este contrato” en la descripción de los requisitos técnicos de 
los 15 ordenadores a suministrar, de la letra a). 

Donde dice:  

a) Equipos informáticos 

15 ordenadores portátiles: deben contar, como mínimo, con las siguientes características: 

O Sistema operativo Windows 10 pro o Windows 11 pro. (Idealmente Windows 10 pro). 

O Office Hogar y Empresa 2021, o en su defecto, la última versión de escritorio disponible con 
las aplicaciones clásicas de Office, incluyendo como mínimo Word, Excel, Power Point y Outlook. 

O Procesador Intel® Core™ i7. 

O Memoria RAM con capacidad mínima de 8 GB. Idealmente 16 GB. 

O Disco duro SSD con capacidad mínima de 512 GB 

O Conexión Wi-Fi y Bluetooth® 

O Puertos/Conectores mínimos: 

• 2 USB SuperSpeed Type-A con velocidad de señal de 5 Gbps 

• 1 USB SuperSpeed Type-C® con velocidad de señal de 5 Gbps  

• 1 RJ-45  

• 1 toma de auriculares/micrófono  

• 1 HDMI 1.4b  

• 1 fuente de alimentación de CA 

O Teclado: español 
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O Cámara web integrada HD 

O Drivers: disponibilidad del driverpack en la web del fabricante 

O Rendimiento de energía: Certificado ENERGY STAR  

Garantía 4 años. 

Los equipos portátiles se acompañarán cada uno de ellos de su maletín o mochila donde deberán 
caber los conjuntos de teclado y ratón inalámbricos. 

Debe decir: 

a) Equipos informáticos 

  - 15 ordenadores portátiles con las siguientes características mínimas: 

o Sistema operativo: Windows 11 Pro. 
o Microsoft Office: Office Professional 2021 o la última versión de escritorio disponible, 

incluyendo Word, Excel, PowerPoint y Outlook, con licencia perpetua. 
o Procesador: Intel® Core™ i7, 11.ª generación o superior. 
o Memoria RAM: mínima 16 GB, preferentemente expandible hasta 32 GB. 
o Almacenamiento: SSD con capacidad mínima de 512 GB. 
o Conectividad: Wi-Fi y Bluetooth. 
o Puertos y conectores: 

• 2 x USB 3.2 Gen 1 Type-A 

• 1 x USB-C con transferencia de datos y salida de vídeo a pantalla (DisplayPort Alt 
Mode). El equipo debe permitir la conexión simultánea de al menos dos 
monitores externos (pantalla extendida), a través del puerto HDMI y del puerto 
USB-C con salida de vídeo. 

• 1 x RJ-45 (Ethernet Gigabit) 

• 1 x HDMI 1.4b o superior 

• 1 x conector combinado auriculares/micrófono 

• 1 x fuente de alimentación de CA 

o Pantalla: mínimo 14 pulgadas, resolución Full HD (1920 × 1080) o superior. 
o Teclado: en español, opcional retroiluminado. 
o Cámara web: HD (mínimo 720p). 
o Drivers: disponibilidad de todos los controladores y software del fabricante 

descargables públicamente. 
o Eficiencia energética: Certificación ENERGY STAR y cumplimiento de normas de 

eficiencia energética. 
o Garantía: mínima de 4 años, cubriendo reparación y sustitución de hardware 

defectuoso. 

Los equipos portátiles se acompañarán cada uno de ellos de su maletín o mochila donde deberán 
caber los conjuntos de teclado y ratón inalámbricos. 

EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 
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